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Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

Expediente N°: 2384/04.

INICIADOR: MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL - COORDINACIÓN

GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL MBS.

EXTRACTO: SI CONVENIO MARCO ENTRE EL MINISTERIO DE

BIENESTAR SOCIAL, LA ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS Y SANATORIOS DE

LA PAMPA Y LA ASOCIACIÓN INTERCLÍNICAS DE GENERAL PICO.-

DICTAMEN N°: 1 04: QLD. 4_

Sr. Ministro de Bienestar Social:

Venidas las presentes actuaciones a los fines de intervenir respecto

del proyecto de decreto de 87/88, este Organo Asesor manifiesta que:

En la parte dispositiva del proyecto de decreto, debería reformularse

la redacción del artículo 2°, quedando de la siguiente manera: " ...Ley N° 3 de

Contabilidad, modificada por la N.J.F. N° 930, y se establece que se efectuará un

adelanto ...".-

Esta Asesoría Letrada de Gobierno no emite opinión sobre los

Anexos que se adjuntan al proyecto de decreto, ya que ello, corresponde ser

evaluado previamente por los Organismos competentes.

Efectuada la corrección señalada, podrá proseguirse con los

trámites pertinentes.
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NOTA: Este Organismo recuerda que las correcciones formales (ortografía, semántica, sintaxis,

marginados, etc.), a los efectos de una óptima y justificable división del trabajo, son tareas

inherentes al área correspondiente de cada Repartición o Unidad de Organización.




